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RESUMEN 
 
 

Cuando hablamos de los delitos contra la administración pública de 

forma inmediata nos remitiremos a los delitos de la parte especial en donde 

el sujeto activo tiene que tener una cualidad especial es decir, tiene que tener 

la función del ejercicio de su cargo a través de su rol como funcionario o 

servidor público, ya que esos delitos solamente pueden ser cometidos por 

estos mismos, siendo que, si el funcionario al momento de la comisión del 

acto criminal no tiene esa función a su cargo no podrá ser sujeto posible de 

responsabilidad penal. 

 

En ese sentido, lo que trataremos a la presente investigación será 

primeramente hablar de cuando se materializan los actos de delitos de 

corrupción de funcionarios dentro de los delitos más conocidos como el delito 

de peculado, el delito de colusión simple y agravada, así como el delito 

negociación incompatible o aprovechamiento indebido del cargo, ya que 

estos delitos son de comisión instantánea es decir, se quebrantan o se 

cometen cuando el funcionario público infringe su deber o funciona 

efectuando acciones u omitiendo alguna de ellas a fin de beneficiar a un 

tercero o particular. 

 

Esta acción u omisión genera un perjuicio económico para el Estado 

que, en realidad afecta a toda la población, ya que el bien jurídico protegido 

de la administración pública corresponde a un interés general y no interés 

individual, al desplazar los bienes del Estado a la esfera personal el 

funcionario público infringe su deber de lealtad y probidad que le ha conferido 

la administración pública. 

 

Es por ello que, los actos posteriores a la comisión de la acción típica 

y antijurídica que desarrolla el sujeto activo que es contenido en un 

funcionario servidor público al momento de materializar la conducta, refiere 

si son sujetos de responsabilidad penal es decir, si un funcionario público 

asume el cargo recién cuando se deba de hacer el pago del servicio o bien 

contratado se puede denominar a este acto como un acto de colusión cuando 
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el funcionario público nunca ha estado en ejercicio de su labor mucho menos 

era funcionario público cuando se materializó la concertación del acto. 

 

Estos vienen a ser vacíos legales sobre los cuales se necesita urgente 

una interpretación normativa valorativa sobre la cual debe de fijarse en 

lineamientos en vista de qué no todas las conductas se deben de reprimir 

como delitos y mucho menos aún si sólo se tratarían de una infracción 

administrativa. 

 

Palabras clave: Actos consumativos, funcionario público, particular, acción 

típica, deberes y funciones. 
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ABSTRACT 

 
 

When we talk about crimes against the public administration, we will 

immediately refer to the crimes of the special part where the active subject must 

have a special quality, that is, he must have the function of exercising his 

position through his role as official or public servant, since these crimes can only 

be committed by them, and if the official at the time of the commission of the 

criminal act does not have that function, his position cannot be subject to 

possible criminal liability. 

 

In this sense, what we will deal with in this investigation will be to first talk 

about when the acts of corruption crimes of officials materialize within the best-

known crimes such as the crime of embezzlement, the crime of simple and 

aggravated collusion, as well as the crime of negotiation. incompatible or 

improper use of the position, since these crimes are instantaneous commission, 

that is, they are broken or committed when the public official violates his duty or 

works by carrying out actions or omitting any of them in order to benefit a third 

party or individual. 

 

This omission action generates economic damage for the State that 

actually affects the entire population, since the protected legal good of the public 

administration corresponds to a general interest and not individual interest, by 

displacing the State's assets to the personal sphere. public official violates his 

duty of loyalty and property conferred on him by the public administration. 

 

That is why the acts subsequent to the commission of the typical and anti-

legal action carried out by the active subject that is contained in a public servant 

at the time of materializing the conduct, determine whether they are subject to 

criminal liability, that is, if a public official assumes office only when payment for 

the well-contracted service is due. This act can be called an act of collusion 

when the public official has never been in the exercise of his or her work, much 

less was he or she a public official when the agreement of the act took place. . 
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These become legal gaps for which an evaluative normative interpretation 

is urgently needed, which must be set in guidelines in view of the fact that not 

all behaviors should be repressed as crimes, much less if only when 

administrative. 

 

Keywords: Consummatory acts, public official, individual, typical action, duties 

and functions. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

Dentro de la presente investigación referente a los actos post 

consumativos que refieren como responsabilidad penal en los delitos de 

corrupción de funcionarios empezaremos primeramente por la definición de 

algunos antecedentes sobre el ámbito de corrupción a nivel internacional 

además veremos también la significancia de la corrupción pública y la 

corrupción privada, a fin de que con ello vayamos a los actos de corrupción 

dentro del Estado peruano. 

 

Seguidamente veremos a uno de los delitos con más antecedentes 

dentro de la comisión de los delitos de corporación de funcionarios que es el 

delito de colusión simple y agravada, donde veremos primeramente el concepto 

de funcionario público, además también tocaremos las conductas neutrales, 

abordaremos también la tipicidad objetiva del tipo penal, un punto muy 

importante también que se tocará en este extremo es la modalidad delictiva 

dentro de los procesos de contrataciones con el Estado, veremos uno de sus 

elementos normativos que es el perjuicio económico, y tocaremos de forma 

liminar la prueba en el delito de colusión. 

 

Así también, veremos al delito de peculado el cual de forma introductoria 

definiremos algunos conceptos establecidos en la doctrina y la jurisprudencia, 

también veremos lo que es la tipicidad objetiva del tipo penal, definiendo al 

sujeto activo y sujeto pasivo de la conducta criminal, así como también veremos 

la modalidad típica, un punto muy importante que el delito de peculado es la 

definición del objeto material del delito, además de qué también haremos una 

definición de la nomenclatura razón de su cargo, para que podamos concluir 

con las modalidades del peculado por apropiación y utilización. 

 

De la misma manera, veremos también al delito de negociación 

incompatible o aprovechamiento indebido del cargo el cual a diferencia del 

delito de colusión no requiere forma estricta que se acredite el modo y la forma 

de la concertación existente entre el funcionario el particular, por lo que en 



 

 

XIV 

mucho de los casos prácticos se ha visto que este tipo penal es contemplado 

como un tipo penal alternativo al delito de colusión al momento de la emisión 

de la acusación penal, sumado a ello veremos de forma liminar el hecho punible 

de participación delictiva dentro de este tipo penal, además definiremos la 

participación del particular en este tipo penal, así como también veremos la 

relación que tiene en cuanto al delito de colusión, definiendo también lo que es 

la naturaleza del injusto y el bien jurídico protegido. 

 

Finalmente, terminaremos con la definición de los actos post 

consumativos, referenciados primeramente sobre una breve introducción a lo 

que se refiere estos actos posteriores a la comisión del acto criminal tratándose 

de la infracción de un deber funcional, a fin de que podamos aterrizar este 

concepto a los delitos de corrupción de funcionarios y podamos ver si los actos 

posteriores a la realización y quebrantamiento del deber son sujetos posibles 

de responsabilidad penal por el hecho principal.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Uno de los actos de imputación de responsabilidad penal en los 

delitos de corrupción de funcionarios como por ejemplo dentro el delito 

de colusión se tiene que verificar la concertación entre el funcionario o 

servidor público con el particular, buscando así un provecho económico 

ya sea para sí mismo o para el otro. 

 

Sin embargo, un tema que tiene bastantes vacíos es la referencia 

de la responsabilidad penal sobre los actos post consumativos, ya que 

estos actos son desarrollados con posterioridad a la verificación o 

materialización del delito, es decir se realizan una vez que ya se haya 

concretado la defraudación al estado, como por ejemplo que ya se hayan 

concertado y que producto de ello haya ganado la buena pro 

determinado particular para la ejecución de una obra, entonces los 

funcionarios que interviene después de los actos puedes responder por 

lo actos comisión de los funcionarios que cometieron el ilícito. 
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Sin embargo, se tiene que tener en cuenta que cuando se califica 

la responsabilidad penal que recae sobre un funcionario o servidor 

público y los intervinientes dentro del proceso de selección es de 

acuerdo a los roles o funciones que ellos tienen dentro de la 

administración pública, es decir un funcionario solo depende de la 

vulneración o infracción de los roles que estaban a su cargo, no pudiendo 

responder a título de coautores porque finalmente los roles son 

personales, por lo que la responsabilidad no puede ser compartida. 

 

Siendo que, en caso de que se verifique que el funcionario o 

servidor público, se concertó o dejando de ejercer sus funciones 

beneficio a un particular y los actos que se consumaron después de 

cometer la infracción no puede ni debe ser sujeto de responsabilidad de 

imputación penal, ya que los funcionarios actuaran con deber de 

probidad sobre los actos que se le encomienda desconociendo los actos 

de corrupción que han podido surgir entre las partes intervinientes.  

 

Ante ello, podemos referir que no puede haber responsabilidad de 

actos post consumativos de responsabilidad penal, ya que incluso el 

desarrollo de estas conductas seria neutrales en vista de que no hubiera 

sobre pasado sus funciones, es decir, estos actuaron conforme a los 

deberes que la entidad pública les hubiera encomendado, como por 

ejemplo el realizar al pago a una empresa que ejecuto conforme a lo 

estándares solicitados. 

 

Siendo indiferente si esta empresa ha cumplido o no con los 

requisitos para que se le adjudicara determinada obra o servicio, ya que 

las funciones encomendadas al tesorero es solo el terminar de pagar a 

un tercero la ejecución de una obra o un servicio no siendo parte del 

comité de selección u otro que hubiera podido prever la comisión de un 

delito. 
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1.1.1. Problema general 

 

• ¿Es sustentable la determinación de responsabilidad penal 

sobre los actos post consumativos? 

 

1.1.2. Problema específico 

 

• ¿Es posible normativamente sustentar la imputación de 

responsabilidad penal de actos post consumativos en los delitos 

de corrupción de funcionarios en el distrito judicial de Puno?  

 

1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Como justificación de nuestra investigación tenemos que la 

responsabilidad penal recae sobre actos consumativos que se den en 

el momento de la materialización del delito, es decir no se castiga los 

actos previos que hayan preparado las partes intervinientes para la 

comisión del delito, mucho menos aun los actos posteriores a la 

comisión del mismo. 

 

En este caso cuando nos referimos a los actos post 

consumativos, son aquellos actos posteriores surgidos después de la 

materialización del delito, es por ello que dentro de nuestra 

investigación desarrollaremos si estos actos tienen connotación de ser 

pasibles de responsabilidad penal, en especial cuando se trata de los 

delitos de corrupción de funcionarios. 

 

En muchos casos en la práctica y la identificación de 

responsabilidad penal se denota sobre la  imputación que se hace 

sobre actos posteriores como por ejemplo,  

que un proveedor ejecute una determinada obra o servicio que 

fue solicitado por la entidad pública, se tiene que lo que corresponde 

es que se le cumpla con el pago de los servicios u otros que le fueron 



 

 

18 

requerido, el tesorero tiene la función de solicitar a recursos humanos 

a fin de que se genere el servicio prestado y que se pueda realizar el 

pago. 

 

La función que cumple el tesorero resultaría en neutral ya que 

este solo viene actuando conforme a su rol, sin sobrepasar las 

funciones que le fueron encomendadas por la administración pública, 

ya que este no puede quien contrato a la empresa proveedora u otra a 

fin de que pueda ejecutar ese servicio, ya que para ello se tuvo que 

haber nombrado a un respectivo comité de selección, por ello si se 

cometió alguna infracción este se a materializado con la contratación 

de ese servicio y no con los actos surgidos posteriormente.  

 

 

Por ello, la presente investigación se justifica y tiene relevancia 

jurídica por las siguientes consideraciones: 

 

✓ Conocer con la legitimidad de responsabilidad penal. 

 

✓ Otorgar un contenido normativo a los actos comisivos se 

imputación. 

 

✓ Evitar una defectuosa imputación de actos posteriores a la 

materialización del delito en los delitos de corrupción de 

funcionarios. 

  
 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

“Verificar si es sustentable la determinación de responsabilidad penal 

sobre los actos post consumativos”. 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

“Determinar si es posible sustentar normativamente la imputación 

de responsabilidad penal de actos post consumativos en los delitos 

de corrupción de funcionarios en el distrito judicial de Puno”. 

 

1.4. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

 

“No es sustentable la determinación de responsabilidad penal 

sobre los actos post consumativos”. 

 

1.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

 

“No es posible sustentar normativamente la imputación de 

responsabilidad penal de actos post consumativos en los delitos 

de corrupción de funcionarios en el distrito judicial de Puno”. 

 

1.5. VARIABLES E INDICADORES 

 

1.5.1.   PRIMERA VARIABLE INDEPENDIENTE: 

 

✓ Actos post consumativos de responsabilidad penal 

5.3.1.1. INDICADORES: 

a) Normativización subjetiva. 

b) Interpretación a – valorativa. 

c) Impunidad jurídica.   
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1.5.2. PRIMERA VARIABLE DEPENDIENTE: 

 

✓ Delitos de corrupción de funcionarios. 

 

5.3.2.1. INDICADORES: 

 

a) Interpretación legalitaria. 

b) Interpretación teleológica. 

c) Seguridad jurídica. 
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CAPÍTULO II 

 

ACTOS POST CONSUMATIVOS COMO RESPONSABILIDAD 

PENAL EN LOS DELITOS DE CORRUPCIÓN DE  

FUNCIONARIOS EN EL DISTRITO  

JUDICIAL DE PUNO 2015–2022 

 

 

MARCO TEÓRICO 

 

I. ANTECEDENTES   

            

1.1. Definición de corrupción en el ámbito internacional 

 

Si buscamos una definición en el ámbito internacional de lo que se 

entiende por corrupción debemos de remitirnos a lo que regula la Real 

Academia Española sobre el término corrupción el cual es la utilización 

de las funciones a fin de que mediante ella se obtenga algún provecho 

económico o de otra índole ya sea para los funcionarios públicos o para 

los particulares. 

 



 

 

22 

Entonces, la corrupción que se vive día a día será por el mal 

desempeño del funcionario o servidor público que exige un pago 

beneficio personal a fin de qué mediante él se pueda acceder a los 

servicios públicos que van a beneficiar también al particular, pero que 

perjudicarán al Estado y los intereses del mismo, es así que la 

Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción, se ha referido 

que la corrupción es una plaga que socava la democracia de un estado 

derecho, violando no solamente derechos humanos sino que también 

menoscaba la calidad de vida, ya que los requerimientos de la población 

sobre la contratación de obras o servicios son para beneficios propios y 

no para beneficios individuales de un funcionario o particular. 

 

Siendo así es que,  desde el ámbito internacional se dio mucho de 

los casos emblemáticos donde se tocó bastante el tema de corrupción 

de funcionarios bajo una utilización indebida del cargo público que ejerce 

el funcionario o servidor público el cual tiene una determinada función en 

la administración pública hecho que atenta no solamente contra las 

disposiciones reguladas en la Constitución política de cada Estado sino 

que, también refiere a lo que se ha establecido en el ámbito internacional 

bajo los casos en concreto y en mucho de los casos emblemáticos que 

se presentaron sobre el abuso del poder público que se sobrepone a los 

beneficios de los intereses privados. 

 

1.2. Delitos de peligro abstracto en el internacional   

 

Cuando nos referimos a lo que es el fundamento de la 

significancia del derecho penal, diremos que este va en función a la 

pena, ya que es la consecuencia inmediata y la que se impone después 

de seguido u proceso, determinando el mismo por el ius puniendi de la 

conducta tipificada al hecho que se pretende calificar como delito, siendo 

la pena como un intento en el restablecimiento del derecho vulnerado, 

buscando que se conserve la validez de la norma, y la confianza de los 

ciudadanos dentro de los poderes que ejerce el estado en la sanción de 
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conductas criminales que atentan la paz y tranquilidad publica, así como 

atentan contra los derechos que tienen los mismos ciudadanos. 

 

Siendo así, la pena se vuelve con un sentido comunicativo y 

simbólico, es así como se ha trata tanto en el ámbito internacional como 

en el nacional, dentro de los diferentes ordenamientos jurídicos, 

contenidos en sus códigos penales y procesales de todo el mundo, ya 

que no existe una norma que no traiga como consecuencia la imposición 

de una pena a consecuencia de la infracción normativa o la comisión de 

un delito, bajo el mismo concepto del principio de lesividad. 

 

1.3. Derecho administrativo y derecho disciplinario      

 

Cuando nos referimos a lo que respecta el derecho administrativo 

sancionador respecto de lo que comprende a los delitos contra la 

administración publica, nos referiremos a que estos estan referidos a que 

en muchos casos estos devienen solo de infracciones administrativas y 

no recaen a que se les sancione con una pena privativa de libertad que 

amerite una sanción que comprenda la intervención del derecho penal 

sino solo bastara que esta se le sancione por la vía administrativa. 

 

En ese sentido, debe de procurarse que la intervención del derecho 

penal deba de ser en ultima ratio, y en caso de que este corresponda a 

las atribuciones del derecho administrativo sancionador debe de 

procurarse que esté de acuerdo al principio de legalidad, deba de surtir 

efectos administrativos, siendo también las limitaciones de un 

determinado sector administrativo que ha establecido la lay, con el afán 

de que se pueda cumplir los fines preventivos. 

 

1.4. La significancia de la corrupción pública y la corrupción 

privada 

 

Si se tiene que delimitar la corrupción pública de la corrupción 

privada empezaríamos primero por definir a lo que se involucra los 
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actores públicos y privados representando así un factor de riesgo para 

ambos sobre la cual se ve la participación de los funcionarios y 

servidores públicos que en la infracción de sus deberes funcionales 

favorecen a particulares. 

 

Entonces, cuando hablamos de la corrupción privada la corrupción 

no es exclusivo del sector público sino también estas implican al ámbito 

privado ya que existe un comportamiento anti jurídico del funcionario 

público como por ejemplo, en el caso del peculado o en el caso del 

enriquecimiento ilícito, así como también el caso muy común que se ve 

en el cohecho activo genérico en el cual se sanciona la conducta por el 

cual el particular ofrece o entrega alguna dadiva u otro, obteniendo algún 

beneficio del servidor público dándose así un delito de corrupción en el 

ámbito privado ya que quien ofrece vendría ser el sujeto activo y quien 

recibe vendría ser el sujeto pasivo habiendo un poco de debate sobre 

este extremo. 

 

En cuanto lo que, refiere la corrupción pública entendemos que este 

abarca todos los sectores del ámbito público que rigen a la 

administración pública es decir comprenden a todas las instituciones 

públicas de las cuales está cargo el Estado peruano y sobre las cuales 

se encomienda la contratación de funcionarios y servidores públicos que 

velen por el correcto funcionamiento de la institución pública siendo que 

si los actos de corrupción se dan en este ámbito serán actos de 

corrupción pública. 

 

 

1.5. Los actos de corrupción dentro del estado peruano   

 

Los actos de corrupción dentro de nuestro estado peruano han sido 

una lucha a través de los años por los cuales se ha pretendido frenar la 

corrupción bajo la implementación de medidas de prevención como 

también la represión de estos bajo penas represivas mayores, e incluso 

sea referido a la duplicidad de la prescripción cuando se trate de delitos 
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de corrupción de funcionarios puesto que mucho de los casos los 

funcionarios apañados por la función que estos desempeñaban en sus 

cargos públicos ejercían sus influencias a fin de poder escapar de la 

administración de justicia hecho que generaba que con el transcurso de 

los años prescriba el delito, por ello que el Estado a adoptado la 

duplicidad de prescripción en cuanto se trate de delitos de corrupción de 

funcionarios a fin de que el transcurso del tiempo no genere impunidad. 

 

Lo que se quiere es que la corrupción no genere efectos negativos 

en cuanto a la referencia de los fines que tiene el Estado mucho menos 

aún que los gobiernos en donde se pueda ver esta lucha contra la 

corrupción y donde sean insertados sistemas anticorrupción tengan la 

capacidad y firmeza de actuar frente a estos actos de corrupción y 

además se asegure un eficaz desempeño de las funciones.   

  

 

Siempre se tiene que tener en cuenta que no todos los actos de 

corrupción son considerados delitos ya que los delitos contra la 

administración pública en específico los delitos de corrupción de 

funcionarios tienen que concurrir elementos objetivos y subjetivos de 

cada tipo penal que refieren que este hecho le corresponde a la 

intervención del derecho penal y por tanto, correspondería una sanción 

punitiva en caso de qué estos actos de corrupción solamente alcancen 

al grado de una infracción administrativa sólo la administración pública 

deberá de intervenir en ese acto, “de manera que se logre una menor 

atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recurso 

públicos” (Enco, 2022, p. 39). 

 

II. COLUSIÓN SIMPLE Y AGRAVADA 

 

Cuando hablamos de los delitos de corrupción de funcionarios de forma 

principal nos referimos a aquellos que tienen una serie de funciones dentro 

del aparato estatal, es decir, el derecho y el Estado social exige que las 
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personas tengan que desarrollar o garantizar un determinado rol dentro del 

desarrollo socioeconómico al servicio del Estado. 

 

Estos servicios son referentes a la salud, educación, alimentación, 

vivienda, gestión pública, entre otras que puedan satisfacer las necesidades 

de la población, siendo que, para ello el Estado requiere el nombramiento de 

funcionarios y servidores públicos que estén desempeñando funciones de 

acuerdo al ámbito de gestión que se requiera y la función que se le 

encomiende a partir de la determinación de sus roles y funciones ya que 

“está determinado por la finalidad de los delitos contra la administración 

pública, es decir se maneja un concepto funcional” (Montoya, 2015, p. 39). 

 

En ese sentido, el Estado a fin de qué se materialicen el desarrollo de 

algunas obras que estarán a la prestación de la población requiere en primer 

lugar que se garanticen los mecanismos idóneos para que se puedan 

ejecutar o materializar dichas obras públicas para ello tendrá que garantizar 

también que exista personas competentes de acuerdo a sus conocimientos 

especiales para que estos puedan ejecutar la meta propuesta por el Estado 

peruano. 

 

Entonces, el Estado deberá de garantizar además las contrataciones 

que se hacen en la ejecución de esas determinadas obras públicas los 

mismos que tienen la calidad de proveedores que consisten en personas 

particulares, que mediante un contrato con el Estado estas procuran la 

ejecución de ciertos derechos y obligaciones entre las partes contratantes. 

 

Estos funcionarios públicos tienen el deber de garantizar la correcta 

administración y prestación pública, para ello deberán de acudir a un 

conjunto de organismos que puedan garantizar ejecución de la misma, así 

como el cumplimiento de los objetivos referenciados por el Estado y 

encargados a razón de su cargo. 
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2.1. Concepto de funcionario público 

 

Debemos comenzar siempre por la definición de lo que es 

funcionario público a fin de que con ello podamos identificar a los autores 

de los delitos de corrupción de funcionarios respecto a los partícipes de 

los mismos, para ello se tiene que acudir a los conceptos dogmáticos y 

lo señalado también por la jurisprudencia nacional. 

 

Hay dos tipos de intervinientes en los delitos de corrupción de 

funcionarios, primeramente está el funcionario o servidor público y el 

segundo es el particular o denominado como extraneus, dentro de la 

doctrina se ha establecido que el funcionario público tiene que tener la 

cualidad como tal, al momento de la comisión de los hechos criminales, 

es decir si el funcionario público al momento de la realización de los 

hechos está con licencia, vacaciones u otro que no le haya permitido el 

ejercicio libre de su función no podrá ser posible de ser considerado 

imputado en una investigación penal. 

 

Para ello, se tiene que tener en cuenta que al momento de la 

defraudación del patrimonio estatal tiene que haber la realización de una 

conducta dolosa sujeta a favorecer el torcimiento de la voluntad estatal, 

pretendiendo revestir las actividades ilícitas a fin de otorgarle un 

contenido lícito. 

 

 

2.2. Conductas neutrales 

 

También es necesario hablar de lo que significan las conductas 

neutrales o los delitos de corrupción de funcionarios ya que el 

componente normativo de la tipificación de este delito está vinculada a 

la puesta en lesión como la lesión del bien jurídico protegido por la ley 

penal es decir dentro de la norma también sea establecido algunos 

márgenes de permisibilidad o tolerancia social bajo una conducta 
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típicamente cotidiana enlazada al quebrantamiento del portador de roles 

de relevancia jurídico penal. 

 

En el caso de que se tenga que identificar al responsable de un 

homicidio que se cometió con un arma blanca, se tiene la concepción 

errónea de que también debería de ser sujeto pasible de responsabilidad 

penal quien inventó ese cuchillo, y así retroceder hasta el origen que dio 

la realización del hecho punible, es por ello que se estableció la 

prohibición de regreso siendo que, los sujetos intervinientes solamente 

responderán por la ejecución del acto criminal. 

 

Dentro de la jurisprudencia relevante también se ha establecido la 

prohibición de regreso en ejercicio del rol social, así como también del 

rol funcional bajo el quebrantamiento del principio de confianza, el mismo 

que inicialmente era el deber de una actuación conforme a ley y a los 

roles y funciones que se les asignaron, siendo que el funcionario que 

incumple esta función bajo el desarrollo de una conducta favorable al 

vínculo social generado entre el funcionario y el particular es decir la 

prohibición de regreso no solamente es taxativo para los delitos comunes 

en donde se tenga que determinar el nacimiento de los hechos, sino que 

además estos deberán y pueden ser aplicados en los delitos de 

corrupción de funcionarios. 

 

2.3. Tipicidad objetiva 

 

A fin de poder definir la tipicidad objetiva en los delitos de corrupción 

de funcionarios tenemos que recurrir a lo definido dentro del tipo penal, 

es decir la tipificación de cada tipo penal comprendido nuestro código 

penal referente a esos delitos especiales donde se requieren una 

cualidad especial para el sujeto activo, lo cual tiene que ser conforme a 

los estándares de la norma. 

 



 

 

29 

Es decir, si el tipo penal refiere solamente a los sujetos activos que 

tenga la cualidad o rol especial de ser funcionario o ser servidores 

públicos, el fiscal deberá de asegurarse que el sujeto activo al momento 

de la comisión y realización del hecho criminal este en ejercicio de sus 

funciones. 

 

 

2.3.1. Sujeto activo 

 

Dentro de la tipicidad objetiva encontramos al sujeto activo de la 

realización de la conducta criminal, siendo que, dentro de la norma se 

prescribe una cualidad especial que debe de tener el funcionario o 

servidor público en referencia al particular, siendo que este 

funcionario o servidor público deberá de intervenir a razón de su cargo 

dentro de la operación que se pretende realizar, siendo así “se 

requieren necesariamente la intervención de una pluralidad de 

personas” (Garcia, 2019, p. 398). 

 

Cuando se trata de un delito especial como son los delitos de 

corrupción de funcionarios tiene que haber un funcionario en ejercicio 

de su cargo y eso es importante porque al momento de la descripción 

del hecho criminal tiene que ser un funcionario que esté en ejercicio 

de su cargo mas no una persona que por motivos personales u otros 

no estén ejerciendo su cargo, imposibilitando la imputación por el 

delito. 

 

Se tiene que tener una anotación dentro de la descripción típica 

respecto al dominio funcional que haya tenido el funcionario público 

en realizar una actividad criminal con el particular, siendo que esto 

regula a la esfera de competencia de los funcionarios y servidores 

públicos dentro de la estructura organizativa de la entidad estatal, 

pudiendo advertir que serán estos mismos los que favorezcan a un 

determinado proveedor o particular. 
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2.3.2. Sujeto pasivo 

 

En los delitos contra la administración pública referente a las 

contrataciones administrativas que se efectúan dentro del Estado, el 

código penal a tipificado dentro de ellos los delitos cometidos por 

funcionarios y servidores públicos en donde el sujeto activo tiene que 

tener la cualidad especial de ser un funcionario servidor público en 

ejercicio de sus funciones, siendo así el sujeto pasivo o afectado 

dentro de la infracción de las funciones o roles en encomendados al 

funcionario es el Estado peruano. 

 

Ya que esta infracción ataca de forma directa a los intereses 

económicos que tiene el estado, el cual encomendado al funcionario 

público a fin de que se ejerza sus funciones conforme los principios 

de imparcialidad y objetividad, al igual que en los delitos de la parte 

especial, “donde implica el menoscabo patrimonial a la víctima” 

(Cortes, 2017, p. 175). 

 

 

2.3.3. Modalidad delictiva 

 

El contenido de la modalidad típica o modalidad delictiva del 

injusto funcionarial del delito de colusión está contemplada bajo la 

descripción literal de la norma el cual refiere la prohibición en cuanto 

a la tipología de la contratación pública bajo la conducta defraudatoria 

del funcionario o servidor público en beneficio de un particular, es 

decir “al adherir su conducta a la lesión del deber positivo llevando a 

cabo por el obligado especial” (Caro, 2020, ps. 377 - 378). 

 

Para podernos remitir a lo que es la modalidad típica de este delito 

tenemos que recurrir a lo que establece la ley de contrataciones del 

Estado siendo que, este regula los procesos de selección los cuales 

son la licitación pública, además tenemos al concurso público, dentro 

de ellos también se encuentra la adjudicación directa y finalmente 



 

 

31 

tenemos a la adjudicación de menor cuantía procesos de selección de 

los cuales van a regir las modalidades de selección bajo lo que se 

quiera dentro de la administración estatal. 

 

Siendo así, dentro de esta ley también se determinará las 

características, así como los requisitos y el procedimiento de cómo 

deberá de ser regido cada proceso de selección bajo la ejecución de 

los administradores estatales denominados como funcionarios o 

servidores públicos, cabe mencionar que este se da a través de una 

“resolución facilitadora por medio de un beneficio económico” 

(Reategui, 2017, p. 986). 

 

 

2.3.4. Licitación pública sobre los procesos de selección 

 

La misma ley de contrataciones del Estado prescribe la licitación 

pública como uno de los procesos de selección donde se requiere la 

contratación de ciertos bienes, así como también suministros y 

finalmente obras, para esos procesos de selección se requiere que se 

convoque un concurso público a fin de la contratación de todo servicio 

que esté regulado dentro de la naturaleza normativa, todo ello además 

regido por la ley de presupuesto del sector público. 

 

La licitación pública no es el único proceso de selección el cual 

se encuentra regulado dentro de este reglamento, sin embargo, es el 

más regular y el que con más incidencia se da dentro de los procesos 

de contrataciones del Estado primeramente el proceso de licitación 

pública va a ser convocada para que se contrate un determinado bien 

o también una obra, bajo los estándares que regulan las normas 

presupuestarias. 

 

Para ello, se tendrá que convocar un concurso público siguiendo 

los requisitos exigidos en las normas presupuestarias, además de ello 

también uno de los procesos de selección es la adjudicación directa 
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el cual se convoca para la contratación de bienes, además de 

servicios y finalmente ejecución de obras el mismo que puede ser 

pública o también selectiva, finalmente dentro de estos procesos 

también se encuentra la adjudicación de menor cuantía. 

 

Todos esos procesos de selección se regirán de acuerdo 

primeramente a la contratación que se requiera, seguidamente al 

presupuesto que se tenga para la ejecución de la misma. 

 

 

2.3.5. Sobre las liquidaciones y convenios 

 

Propiamente los convenios serán aquellos acuerdos a los que 

tanto el funcionario como el interesado llegan a un acuerdo siendo 

que, las partes contratantes estipulan algunos elementos, como por 

ejemplo la forma de pago, así también tiene que estar la descripción 

técnica del producto entre otros que ambas partes contratantes 

puedan estipular dentro del documento que materializa y formaliza el 

pacto que suscriben. 

 

Dentro de sus convenios se pueden dar ciertos ajustes referidos 

a algunas modificaciones o cambios que pueden suscitarse en el 

transcurso de la ejecución ajustando, así como por ejemplo los 

términos económicos de la contratación o cuando no se describió de 

forma adecuada los planos de una determinada obra, o incluso como 

lo que muchas veces se da en la precisión de plazo, denominados a 

estos como aquellos ajustes sobre lo que se pactó inicialmente. 

 

El reglamento de la ley y contrataciones del Estado establece 

algunos casos en los cuales puede darse un reajuste por ejemplo 

dentro de los pagos correspondientes al contratista haciendo así las 

liquidaciones que son aquellas que implican una contratación 

administrativa enteramente regida bajo el cumplimiento de 
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obligaciones contractuales lo cual genera una prestación sobre el 

derecho que se requiere y un respectivo pago al contratista. 

 

Para que con ello el contratista presenta su liquidación dentro del 

plazo respectivo adjuntando a ellos la documentación y los cálculos 

detallados, respetando en todo momento también el plazo establecido 

dentro de la norma y en caso de que hubiera alguna observación el 

contratista deberá de pronunciarse dentro de los 15 días siguientes. 

 

2.3.6. La denominada concertación 

 

La denominada concertación dentro del delito de colusión es uno 

de los elementos normativos más importantes para la configuración 

del injusto material, ya que este servirá para determinar la conducta 

tendenciosa a defraudar a los intereses del Estado además de que 

también se verá el perjuicio económico realizado al sujeto pasivo. 

 

La situación obedece a una conducta que se da entre el 

denominado funcionario público y el interesado, la misma que se 

sujeta a una conducta de participación necesaria de ambos donde 

existe una concertación en poder realizar un acto antijurídico 

vulnerando el bien jurídico protegido. 

 

Sin embargo, es necesario recordar que el funcionario público 

tiene que tener una singular característica que es el estar en ejercicio 

del cargo al momento de la actividad criminal y que además este haya 

tenido una concertación con el particular o el proveedor del servicio o 

bien que se pretende contratar, a los funcionarios o servidores 

públicos en ejercicios de su cargo se les denomina como autores y a 

los proveedores o partícipes como cómplices primarios, ambos bajo 

la línea común de defraudar al estado. 

 

La concertación constituye una fuente generadora de la 

conducta típica incriminada que tiene por finalidad ejercer un perjuicio 
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patrimonial al Estado teniendo que desarrollarse esta conducta de 

formación ya que no puede existir la omisión, para el funcionario 

público tendrá que ejecutar ciertas maniobras o sobrevaluar algunos 

precios entre otras cuestiones que puedan estar contrarias al 

ordenamiento jurídico y contrarias a la función que el mismo 

desempeña, pero que tengan la finalidad de beneficiar a un proveedor 

o particular pese a que estos son garantes de los intereses 

patrimoniales del Estado y que vendrían a quebrantar la conducta por 

la función que les corresponde. 

 

 

2.4. El perjuicio económico 

 

El prejuicio económico dentro del delito de colusión es aquel que 

causa un desvalor del resultado, es decir dentro de la administración 

pública existe la necesidad de qué el Estado tenga que contratar cierto 

tipo de proveedores para que estos puedan brindar bienes y servicios 

que son fundamentales dentro de las necesidades de la población, como 

por ejemplo el asfaltado de pistas que es una necesidad que la población 

requiere para tener una vida digna conforme lo establece la Constitución 

política del Estado entonces el Estado tiene que suscribir contratos con 

particulares a fin de que pueda ejecutarse los servicios requeridos por la 

población pero para ello nombra funcionarios y servidores públicos a fin 

de qué se garantice con eficiencia la labor que estos van a prestar a la 

administración pública en el ejercicio de las contrataciones que haga el 

Estado peruano y en favor a las necesidades de la población. 

 

Entonces, se tiene que tomar en cuenta el injusto típico funcionarial 

al momento de la comisión de los hechos a fin de analizar si el 

funcionario público actuó o no con objetividad e imparcialidad en el 

desempeño de sus funciones y siendo que, los proveedores o 

particulares que ganaron la contratación pública deban de haberse 

ajustado los requerimientos del Estado como también a asumir en buena 
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cuenta el desarrollo del contrato, como también del suministro, o puede 

darse mediante una licitación u otra, que requiere el Estado peruano. 

 

En ese sentido, se tendría que señalar que el funcionario público 

en ejercicio del injusto penal y su conducta antijurídica va a defender la 

consumación de una infracción donde el funcionario público se va a ver 

en la obligación de realizar u omitir ciertas obligaciones a razón de su 

cargo que tengan por la finalidad de defraudar los intereses 

patrimoniales del Estado, quebrantando así “la confianza normativa que 

posee la sociedad respecto de la correcta administración pública” 

(Salazar & Llamoja, 2020, p. 1789). 

 

Para la determinación de un perjuicio patrimonial es necesario la 

prescindencia de las pericias contables los mismos que bajo la 

evaluación de un dictamen pericial contable concluirán si la acción trajo 

consigo una defraudación como producto de la concertación fraudulenta 

ocasionando así un perjuicio para el Estado donde los ingresos serán 

menores a los egresos, por tanto, no habría una concordancia que 

justifique mayores egresos generando así un desbalance. 

 

 

2.5. La prueba en el delito de colusión 

 

La prueba en el delito de colusión al igual que en los tipos penales 

de corrupción de funcionarios es la prueba indiciaria, ya que el elemento 

normativo del tipo penal en este delito es la concertación siendo que, 

para ello no podrán existir en muchas de las ocasiones pruebas directas 

como testigos presenciales o documentos que puedan demostrar la 

existencia de algún tipo de reunión que hayan tenido tanto el funcionario 

o servidor público con un particular o interesado siendo que para ello se 

tendrá que recurrir a la prueba indiciaria a fin de poder determinar 

mediante una prueba indirecta la comisión del tipo penal. 
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Teniendo que acreditarse la concertación a través del conjunto de 

irregularidades que se presentarán dentro del proceso contratado con el 

único interés que tengan los intervinientes en la defraudación de los 

intereses patrimoniales al Estado bajo el desempeño de una conducta 

funcional que realice o no el funcionario en beneficio de un particular 

Debiendo haber un encuentro entre ambos, es así como también se ha 

señalado dentro de la jurisprudencia, ya que está concertación deberá 

de probarse directa o indirectamente a fin de poder acreditar el acuerdo 

o el convenio que haya existido entre el funcionario público y el particular 

en el direccionamiento de los procesos de contratación públicas 

quebrantando así las funciones encomendadas al funcionario, 

ocasionando así una infracción lesiva a la transgresión de su deber, 

debiendo de tener estándares de prueba que en la “mayoría de los 

sistemas que tienen un nivel de vaguedad incompatible con su función 

de señalar un umbral de suficiente probatoria” (Ferrer, 2021, p. 19). 

 

 

2.6. Colusión agravada 

 

El tipo básico de colusión simple se encuentra tipificado dentro del 

código penal referenciado de forma especial bajo la constitución de 

elementos objetivos normativos y descriptivos dentro de ellos estará la 

acreditación de la concertación siendo que, de forma descriptiva también 

se tendrá que acreditar el perjuicio económico causado al Estado, sin 

embargo, el tipo penal cuenta también con una modalidad agravada y el 

mismo que diferencia del tipo penal simple dentro de esta figura se 

tendrá que tener por acreditado de forma necesaria el perjuicio 

patrimonial realizado el estado a través de un informe pericial que 

acredite que efectivamente existió un perjuicio patrimonial, donde  la 

“existencia de una institución social que tiene un papel fundamental en 

nuestra sociedad” (Vilchez, 2021, p. 416), es cargado con el mal actuar 

del funcionario. 
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Entonces, el delito de colusión es un delito de infracción de deber 

por tanto, estará vinculado siempre a lo que regula la contratación estatal 

siendo que el funcionario tendrá su cargo el poder de resguardar los 

intereses patrimoniales del Estado y a la realización de la concertación 

efectuada con el particular interesado este quebrantamiento de rol 

funcional se dará de forma comisión con el direccionamiento de la 

contratación a favor del particular desnaturalizando así los fines que se 

tienen en marcados en un estado constitucional de derecho. 

 

Al igual que también esto ha sido determinado y establecido dentro 

de la jurisprudencia nacional ya que el funcionario público tiene el deber 

de garante sobre la administración pública y sobre los bienes y servicios 

que se pretende contratar en mérito al beneficio de la población del 

Estado, por ende se solicitará que se determine el daño o perjuicio 

ocasionado al mismo bajo la afectación no sólo de arcas del Estado sino 

del prestigio institucional por lo que, se requerirá una cuantificación del 

monto perjudicado así como también una indemnización a consecuencia 

del despliegue de la conducta contraria al ordenamiento jurídico. 

 

III. PECULADO                  

 

En los delitos contra la administración pública lo que se verifique es el 

quebrantamiento de los deberes inherentes al cargo funcional que tiene el 

funcionario público a razón de lo que la administración pública la 

encomienda por su rol y función que desempeña, en el delito de peculado 

se verá la apropiación indebida de los efectos o caudales por parte del 

funcionario público dentro del acervo del patrimonio del Estado, además 

tomando en consideración que “las influencias reales y simuladas no 

devienen de un mismo valor de afectación” (Rojas, 2016, ps. 368 - 370). 

 

Entonces se tiene que valorar la conducta realizada sobre los 

intereses del Estado el cual es propietario efectos y caudales, los mismos 

que le confiere en su administración al funcionario o servidor público a fin de 

que estos tengan que tener un deber de garante en la custodia de los 
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mismos a fin de que sean empleados de forma adecuada y no sean objetos 

de sustracción. 

 

En ese sentido, la conducta se materializa cuando los bienes del 

Estado pasan a bienes de cuidado por parte del funcionario público, 

sacándolo de su esfera primigenia a fin de ingresarlo a una esfera personal. 

 

Si bien el funcionario público tiene una relación de garantía en 

desarrollar ejecutar todas las acciones que sean acordes a las funciones que 

le fueron encomendadas el quebrantamiento de los mismos constituye el 

delito de peculado siempre y cuando haya un desvalor antijurídico y en el 

reproche de la culpabilidad en base a los deberes infringidos por el agente, 

lo que va a implicar una afectación patrimonial estatal. 

 

No hay que confundir al delito de peculado a una apropiación ilícita 

puesto que aquí se tiene que discutir el deber especial que tenía el agente 

que es la condición de funcionario o servidor público, el delito de peculado 

es un delito x resultado puesto que se tendrá que acreditar que 

efectivamente el funcionario público traslado a su esfera personal los bienes 

del Estado, quebrantando así su presunción de inocencia y materializando 

así la antijuricidad penal referente al tipo penal reprimido. 

  

 

3.1. Introducción 

 

La palabra peculado en tiempos antiguos sirvió para designar al 

hurto de las cosas pertenecientes a las arcas del Estado, siendo que lo 

que se reprimían finalmente no era la sustracción del lugar de la cosa 

sino el vínculo de confianza que el Estado había depositado en el 

funcionario servidor público para que este custodie la cosa, siento que 

los bienes han sido confiados al funcionario público, por lo que, si este 

infringe este deber va a violar la confianza depositada por la 

administración pública. 
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En ese sentido, se tiene que tomar en cuenta que el Estado 

designa determinadas funciones a los funcionarios o servidores públicos 

en razón a los deberes y funciones que estos van a desempeñar dentro 

de la administración pública dentro de ellos están el custodio de los 

caudales y efectos que son propiedad del Estado a fin de que estos sean 

custodiados por el sujeto activo que es un agente que tiene una cualidad 

especial, por lo que el delito de peculado puede ser cometido a título 

doloso como título culposo. 

 

Siendo que, la vulneración a los deberes de custodia que le han 

sido encomendados va a referir la comisión del delito de peculado bajo 

una conducta de traslado o sustracción de la esfera de custodia del 

Estado a fin de qué este pase a una custodia personal es decir, van a 

estar implicados el patrimonio público y los deberes de lealtad que tenga 

el funcionario público, este último deberá de ser entendido como un 

injusto que obliga al funcionario público en la correcta administración y 

el desempeño conforme a ley de sus funciones. 

 

 

3.2. Tipicidad objetiva 

 

Dentro de la tipicidad objetiva del delito de peculado se tendrá que 

analizar los deberes conferidos al funcionario público en lo que respecta 

a la determinación de la razón de su cargo así como también la fijación 

de la afectación al patrimonio del Estado bajo la incidencia de el 

quebrantamiento de deber funcional y de la confianza del funcionario 

público hacia el perjuicio del Estado peruano, por ende, analizaremos el 

comportamiento del sujeto activo en referencia a la labor de custodia 

que le fue encomendada y que este vulnero. 

 

Al igual que todo tipo penal contemplado dentro de nuestro código 

penal el cual debe contener una tipicidad objetiva referida sobre la 

contemplación y definición de un sujeto activo, así como también la 

determinación del sujeto pasivo y finalmente el desarrollo de la 
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modalidad típica a fin de qué pueda considerarse como un acto criminal 

contrario el ordenamiento jurídico penal. 

 

3.2.1. Sujeto activo 

 

El sujeto activo dentro del delito de peculado al igual que los 

delitos de corrupción de funcionarios el autor tiene que tener una 

condición especial es decir deberá de ser funcionario servidor 

público ya que el delito de peculado es un delito especial por tanto 

se deberán de cualificar los injustos funcionales que tendrán los 

objetos activos en la realización de la actividad criminal, además de 

ello se deberá de verificar la actuación funcional sobre el deber de 

custodia de efectos o caudales que haya tenido el funcionario o 

servidor público que le fueron confiados a razón del cargo que se 

venía desempeñando dentro de la administración pública. 

 

No es suficiente que se identifique de forma general al sujeto 

activo el mismo que solamente puede ser cualificado por su 

condición especial de funcionario público, sino que, se deberá de 

verificar que este funcionario público haya actuado por razón de su 

cargo y si los bienes y caudales que le fueron encomendados 

constituyen un deber funcional que ejercía el autor bajo el objeto 

material del delito. 

 

Siendo así, se tendrá que distinguir al autor y partícipe del 

delito de peculado de ahí que la determinación sea a título doloso o 

título culposo debiendo de verificar de forma estricta la existencia de 

una relación funcional que ha tenido el autor o agente de la comisión 

del hecho. 

 

3.2.2. Sujeto pasivo 

 

El sujeto pasivo dentro del delito de peculado es el titular y 

dueño del patrimonio que fue ilícitamente apropiado el mismo que 
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recae sobre el Estado, entonces el único que puede generar un 

perjuicio en el quebrantamiento del deber es el funcionario servidor 

público que estaba cargo de la custodia de los efectos y caudales 

del Estado el mismo que, va a ser directamente el titular de los 

mismos. 

 

Es por ello que, en los procesos de delitos de corrupción de 

funcionarios quien se constituye como agraviado en el mismo es el 

Estado peruano representado otra vez por las diversos 

Procuradurías a nivel nacional que son especializadas en delitos de 

corrupción de funcionarios, los mismos que reclaman la restitución 

del bien, así como la restitución e indemnización del perjuicio 

ocasionado al estado peruano. 

 

 

3.2.3. Modalidad típica 

 

La modalidad típica dentro del delito de peculado de acuerdo la 

redacción normativa contemplada dentro de su código penal hace 

alusión a la configuración de ciertos elementos típicos, así como 

también los principales elementos normativos que encierra el tipo 

penal. 

 

Dentro del peculado doloso lo que se requiere en principio es la 

conducta de comisión que ejercerá el agente o autor al momento de 

ejecutar cómo materializar la conducta, referida esta sobre la 

apropiación o la utilización de los efectos o caudales encomendados 

a razón de su cargo desplazándolos así de la esfera del Estado 

hacia su ámbito privado. 

 

No se tiene que olvidar que los verbos típicos del delito de 

peculado tienen que ser interpretados a través de interpretación 

normativa propiciando así que este tenga un contenido teológico lo 

cual implica que el funcionario público se apropió bien sustrayendo 
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de la espera de custodia que estaba su cargo y que la administración 

pública le habría encomendado determinado rol y función a fin de 

que este sea desplazado al ámbito privado es decir que sea 

desplazado a la esfera privada del funcionario público. 

 

 

3.2.4. Objeto material del delito 

 

Se debe de tener en cuenta el objeto material del delito, como 

los caudales y los efectos, dentro del delito de peculado, empleado 

esto sobre los verbos típicos, bajo el apropiar o utilizar, entendido 

eso como el desplazamiento de la esfera en custodia de la 

administración pública, a la esfera privada del particular. 

 

Por ello, empezaremos por la definición de los caudales, de la 

administración pública, valorados bajo los términos económicos, del 

patrimonio estatal, bajo las diversas formas de contrataciones con 

el estado, constituyendo el caudal sobre el objeto mueble, así como 

también dinero o en muchos de los casos los efectos negociables 

que tengan un valor susceptible de dinero. 

 

El objeto material del delito dentro del delito de peculado tiene 

que ser un objeto jurídicamente posible es decir si por ejemplo se 

pretende imputar la apropiación de uno de los órganos que servía 

para el trasplante de una persona, este sería un imposible jurídico 

puesto que el órgano trasplantado de propiedad del Estado, por 

ende, escapa del ámbito normativo regulado como el delito de 

peculado ya que el objeto no es considerado un bien de la 

administración pública. 

 

Dentro de la doctrina se ha definido el delito de peculado como 

aquella noción del patrimonio público que es considerado como la 

propiedad pública, así como también la propiedad privada siempre 
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en cuando que esta se halle bajo poder temporal de la 

administración pública. 

 

Cuando hablamos de efectos estos serán aquellos bienes que 

no son fungibles como por ejemplo el dinero de apropiación o 

utilización y que este efecto ataña una infracción a la administración 

pública bajo las cosas que representan un valor patrimonial público. 

 

 

3.2.5. Sobre el caudal o efecto en la custodia, percepción o 

administración 

 

Cuando hablamos del caudales o efecto que ha sido puesta en 

custodio percepción de la administración pública a través de la labor 

o función que ejerce el funcionario público, tenemos que verificar 

que esta función esté a razón del cargo del mismo, es decir, se 

tendrá que acreditar la relación funcional entre los bienes que han 

sido materia de apropiación o utilización bajo el quebrantamiento de 

un deber o función en específica. 

 

Siendo así, cuando hablamos de la custodia vamos a referirnos 

de forma inmediata aquella actividad de cuidado vigilancia que tiene 

que ejercer el funcionario público sobre los determinados bienes 

ahora no se trata de una mera actividad administrativa de vigilancia 

si no de aquel deber de cuidado y vigilancia que deberá de ser 

desempeñado por el funcionario público exigido también a que los 

bienes que ingresan a la esfera del Estado tengan que detentar 

solamente su propiedad al mismo y que este no sea desplazado a 

un ámbito particular. 

 

La custodia por tanto va a ser aquella tenencia material que no 

deberá de ser objeto de apropiación o sustracción por parte de un 

particular bajo aquellas modalidades que tengan a su cargo como 
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es la custodia, así como la protección y finalmente la conservación 

del bien. 

 

Cuando hablamos de percibir van a ser aquellos caudales o 

efectos que tiene el funcionario público a razón de su cargo el autor 

de la comisión del delito de peculado deberá de ser garante de los 

bienes que recibe sustrayéndolo así de la esfera de la 

administración pública dándole una aplicación diferente a lo que 

estaba destinado inicialmente. 

 

 

3.2.6. La nomenclatura de a razón de su cargo 

 

Para referirnos a los bienes de percepción custodia o 

administración que deben de estar confiados a razón de su cargo al 

funcionario servidor público se tendrá que acreditar en primer lugar 

la relación funcional que existe entre el funcionario público y el 

objeto material del delito, refiriéndonos entonces así a la verificación 

de qué si el funcionario tenía el deber de garante sobre la custodia 

del bien apartado de la administración pública. 

 

El quebrantamiento de la confianza puesta sobre el funcionario 

público el cual tenía dentro de sus deberes el proteger los caudales 

o efectos que le fueron confiados y habiendo sido una ruptura del 

deber funcional que tenía de protección y garantía, van a referir un 

verdadero quiebre y una conducta de desvalor. 

 

Es decir existieron quebrantamiento de los deberes 

funcionales ya que el funcionario público cuando se apropia de estos 

bienes sobre los cuales ha detentado una mera relación de un hecho 

en ejercicio de su cargo exige la materialidad típica de la 

competencia funcional dentro de las cualidades del funcionario, es 

así como sea definido dentro de la doctrina como también en la 

jurisprudencia nacional bajo expresiones jurídico administrativas de 
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relevancia penal haciendo alusión de la relación funcional entre el 

sujeto activo y los caudales y efectos. 

 

3.3. Peculado por apropiación 

 

El injusto penal del peculado por apropiación refiere a la 

apropiación de los caudales o efectos estatales privados es así como 

sea tipificado no solamente dentro de nuestro ámbito normativo nacional 

sino también a nivel internacional el acto denominado como apropiación 

se refiere aquella sustracción de la esfera de custodia de la 

administración pública a fin de qué este pase al dominio del agente como 

por ejemplo cuando el agente desplaza el dinero de la administración 

pública a su esfera personal mediante una transacción bancaria a su 

nombre o a un tercero pero que la administración haya sido desplazada. 

 

En ese sentido, hay que referirnos a que la apropiación debe estar 

detentada a través de una sustracción de desplazamiento del objeto 

material del delito y no necesariamente de un apoderamiento sino no 

bastará con el acto típico de la desposesión. 

 

Al describir el término sustraer va a referirnos especialmente al 

indispensable apoderamiento del agente sobre el objeto material del 

delito con el único objetivo finalidad de apartarlos o separarlos de la 

administración pública, afín de constituirlo como suyo, para ello se 

tendrá que hacer una cuantificación en cuanto al bien apartado a fin de 

verificar una cuantificación significativa de lo generado a la 

administración pública bajo el actuar doloso o culposo ejercido por el 

particular o el agente. 

 

 

3.4. Peculado por utilización 

 

Denominado dentro de la doctrina como aquel peculado por uso 

que refiere a la apropiación del agente no para ejercer un nuevo dominio, 
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sino con el objetivo de solamente aprovecharse de las cualidades del 

bien a fin de qué estos le puedan generar un provecho propio, también 

estos son delimitados a aquellos bienes públicos que el funcionario o 

servidor público tiene que tener bajo su cuidado y que el ánimo de 

quedarse con ellos con la condición de poder restituirlos genera también 

una afectación al principio de probidad y lealtad conferido por  la 

administración pública. 

 

La utilización se tiene que tomar en cuenta dentro de la doctrina 

como aquella acción que realiza el agente sobre los bienes materiales 

para que se pueda satisfacer las necesidades, el uso de los bienes de 

la administración pública pueden darse dentro de la esfera interna de la 

administración como también externamente como por ejemplo el 

teléfono que lleva el funcionario público a su casa a fin de ejecutar 

llamadas personales y que después producto del acto realizado 

devuelve el celular a quien corresponde que es la administración 

pública. 

 

Entonces, la utilización puede ser para sí, es decir para el propio 

beneficio del funcionario o servidor público como también la norma 

contempla el beneficio para otro, sea esto un privado o un particular 

ajeno al funcionario público, al usar no referimos a la utilización de 

aquellos efectos o caudales, los cuales deben de ser determinados a 

través de un informe pericial que pueda establecer el prejuicio 

ocasionado producto de la utilización de los mismos por parte del 

funcionario o servidor público. 

 

 

3.5. Forma imperfecta de ejecución 

 

Referimos a la forma imperfecta de ejecución en el delito de 

peculado cuando esta modalidad de apropiación utilización no se da con 

una utilización de forma particular, por lo que para que se de la 

antijuricidad penal imputada por el delito de peculado tiene que haber 
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una pericia contable que pueda acercarnos a la determinación del 

perjuicio económico ya sea por apropiación o utilización del bien efecto 

o caudales que se viene imputando dentro de la consumación de la 

sustracción. 

 

Dentro de la doctrina se a verificado que cuando se imputa la 

apropiación de un determinado efecto caudal o dinero para que sean 

perfeccionados de lo que refiere a los encomendados al funcionario 

servido el público se exige la determinación de un perjuicio patrimonial 

bajo la conducta de la apropiación a fin de que pueda referirnos la 

consumación del delito. 

 

No se puede identificar las formas de lo que refiere la imperfecta 

ejecución que realiza el sujeto imputado con la finalidad de que este 

tenga la intención de sustraer los bienes de la administración pública 

pero que estos son detectados. 

 

 

3.6. Tipo subjetivo del injusto 

 

El tipo subjetivo del injusto de peculado tiene dos vertientes ya 

puede ser el peculado por apropiación y el peculado por utilización estos 

también se pueden dar bajo la modalidad a título doloso donde la gente 

despliega la conducta con conocimiento y voluntad como también un 

ámbito culposo, pero el sujeto activo tiene que saber que es un 

patrimonio del Estado. 

 

El dolo abarca a todos los elementos constitutivos que refiere la 

determinación de la comisión de un acto criminal como la acción volitiva 

de la apropiación o el uso del caudal y efecto. 

 

Puesto que lo que querrá el funcionario servidor público al 

momento de la comisión del auto criminal será la generación de perjuicio 

a la administración pública ya que si bien existe un regreso de los bienes 
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utilizados por parte de la agente este no quiere decir que sea posible 

identificar la conducta como neutral sino en el desvalor de su conducta 

al momento de la ejecución del derecho criminal. 

 

 

IV. NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE O APROVECHAMIENTO 

INDEBIDO DEL CARGO                   

 

Delito negociación incompatible o aprovechamiento indebido del 

cargo, que es uno de los delitos con más incidencia en la practicidad de la 

comisión de los delitos de corrupción de funcionarios, se va a dar por aquel 

interés que muestra el funcionario público en favor de favorecer a un 

particular o tercero que puedo obtener un beneficio económico, defraudando 

de esa manera los intereses del Estado. 

 

Este delito en mucho de los extremos es calificado como un tipo 

alternativo cuando se trata de imputación penal del delito de colusión ya que 

mucho los casos no es posible la comprobación del elemento normativo de 

la concertación en el mismo dando lugar a que exista una conducta 

reprochable que puede ser reprimida como delito negociación incompatible, 

siendo que, además en cuanto al bien jurídico “esta interpretación pondrá 

en crisis la aplicación del delito para los informes técnicos o jurídicos” 

(Alvares, 2021, p. 83 y ss.) esto dentro de la determinación del bien jurídico 

que protege este tipo penal. 

 

 

4.1. El hecho punible en la participación delictiva 

 

Cuando nos referimos a la redacción normativa que el legislador 

ha previsto el momento de tipificar cada acto que se realiza como delito 

contemplado dentro de nuestro código penal se tiene que tomar especial 

referencia a los elementos normativos y descriptivos de cada tipo, así 

como también a las características punibles sobre la responsabilidad 

que tenga ya sea el autor o el partícipe en la comisión del hecho criminal, 
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siendo que esos delitos de corrupción de funcionarios solamente pueden 

ser cometidos por funcionarios o servidores públicos ya que son delitos 

especiales donde el sujeto activo tiene que tener una cualidad especial, 

se ha discutido la doctrina la responsabilidad penal del partícipe quien 

es mucho de los casos puede ser el beneficiado de la conducta infringida 

por el funcionario público. 

 

De ahí el debate de la ruptura a título de imputación en el grado de 

participación cuando se trate delitos de corrupción de funcionarios 

puesto que si bien la norma a previsto que esto solamente pueden ser 

cometidos por funcionarios públicos en muchos de los delitos tipificados 

en esta parte especial resulta necesaria la participación de un tercero 

que es un particular el cual resulta beneficiado con la acción u omisión 

de los funcionarios públicos por ende, su responsabilidad también 

deberá de ser reprimida a título de partícipe en algunos delitos donde el 

tipo penal así lo requiera. 

 

 

4.2. Participación punible especial del extraneus 

 

Los delitos de negociación incompatible de forma necesaria el tipo 

penal ha referenciado la participación o intervención de un particular el 

cual va a ser el principal interesado en los procesos de contratación 

pública a esta participación especial del particular se le ha denominado 

como el extraneus, el funcionario o servidor público tendrá la cualidad 

del intraneus, en ese sentido, al momento de calificar el desvalor de la 

acción penal se tiene que ver el quebrantamiento del deber del 

funcionario o servidor público en aras de poder favorecer al particular 

con la acción u omisión de sus actos funcionales materializando así 

hacía el interés indebido sobre la contratación administrativa. 

 

Entonces, dentro de las doctrina se ha referido que se deberá de 

verificar la acción punible del particular que es responsabilizado a título 

de partícipe dentro de esos delitos funcionales, de esa manera se podrá 
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calificar el desvalor de la acción realizada por el particular así como 

también la afectación del valor realizado a la institución en el marco de 

una contratación pública, de ahí que dentro de la doctrina se defina 

como la participación necesaria del tercero particular dentro de la 

contribución del hecho punible. 

 

 

4.3. Contribución del particular 

 

Dentro de la jurisprudencia se ha sentado bases sobre la 

contribución del particular en los delitos de corrupción de funcionarios 

en específico de la contribución del particular en el delito de negociación 

incompatible determinando como un criterio interpretativo sobre lo que 

refiere el tipo penal y la concurrencia de sus elementos para que este 

tipo penal se configure como tal y pueda ser posible de imputación de 

responsabilidad penal el particular interesado en el delito de negociación 

incompatible lleva la teoría del caso va a tener que tener una 

participación necesaria los mismos que lo llevarán en un principio ser 

parte de la investigación así como también del juzgamiento a través de 

pruebas que puedan acreditar su intervención al momento de la 

realización del hecho criminal, esto siempre favorecido por el funcionario 

servidor público que quebranta su deber o función encomendada por la 

administración pública. 

 

Entonces, la interpretación participativa del tercero va a poder 

acreditar la existencia de una concertación que puede existir entre el 

funcionario público y la empresa favorecida haciendo así la transgresión 

a los principios de imparcialidad y objetividad que deberán de tener los 

funcionarios o servidores públicos al momento de realizar una 

contratación pública pudiendo ver si incluso ahí el interés del funcionario 

sobre un directo beneficiario. 
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4.4. Relación en cuanto al delito de colusión desleal 

 

Dentro del marco de intervención del derecho penal en los delitos 

de corrupción de funcionarios la intervención efectiva de la relación al 

bien jurídico protegido sobre esos delitos especiales denota la búsqueda 

de un provecho de un particular sobre la conducta de desvalor que 

realiza el funcionario público calificándolo así como un injusto 

funcionarial donde se ve la lesión patrimonial a través del 

quebrantamiento de los principios de objetividad e imparcialidad de los 

cuales deben estar revestidas todas las contrataciones del Estado. 

 

En ese sentido, la doctrina a calificado que el funcionario o servidor 

público se va a valer de su cargo a fin de direccionar cualquier tipo de 

contratación ya sea en el requerimiento de bienes o servicios que 

requiere la administración pública, de ahí que incluso la subsunción 

típica de los hechos realizados también puedan subsumirse al delito de 

colusión sin embargo, dentro de este tipo penal de negociación 

incompatible no va a ser de forma estricta y innecesaria la acreditación 

de la concertación como si es en el delito de colusión. 

 

 

4.5. Bien jurídico 

 

El bien jurídico protegido definido dentro de la jurisprudencia y 

como dentro de la doctrina es aquel deber de lealtad y probidad del 

funcionario servidor público en cuanto este haya ejercido sus funciones 

que desempeña a razón de su cargo en el ejercicio de la administración 

pública, esos deberes de lealtad y probidad deben de darse de forma 

general dentro de la actuación funcionarial que ejerce el funcionario 

público, ya que lo que se va a reprimir es el quebrantamiento de estos 

deberes funcionales mas no las infracciones administrativas que 

devengan de los procesos de contrataciones del Estado ahí no se podrá 

reflejar la intervención del derecho penal y mucho menos reprimir una 

conducta u acto criminal, tomando en consideración que “detrás de la 
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lealtad lo que se busca sancionar es el conflicto de compatibilidad o 

intereses de los funcionarios públicos” (Rosales, 2021, p. 54). 

 

Siendo así, el funcionario público que pueda acreditar que ha 

actuado conforme al resguardo de los intereses de la administración 

pública no podrá ser sujeto posible de represión, es por ello que al 

momento de cualificar esta conducta común delito se debe de probar la 

infracción del deber que ha cometido el funcionario o servidor público de 

ahí incluso que se deba de determinar el torcimiento de la actuación 

funcional del sujeto público en el marco de una contratación, ya que “el 

funcionario de la administración publica debe de actuar en exclusivo 

interés de la administración estatal y siempre en busca del interés 

general” (Castillo, 2015, p. 20). 

 

4.6. Naturaleza del injusto 

 

La naturaleza jurídica de lo que se tutela en el delito negociación 

incompatible se dan a través de las bases institucionalizadas a fin de 

que se va a determinar las competencias funcionales en base a los 

procesos de contratación que se hace con un tercero un particular que 

busquen proveer algunos bienes o servicios para el Estado los mismos 

que serán de requerimientos de acuerdo a las exigencias y necesidades 

que requiera la población. 

 

Siendo así, lo que se afecta dentro del delito de negociación 

incompatible es un interés común más allá que solamente la afectación 

a un solo bien jurídico ya que cuando sección de este proceso de 

contratación sobre valorando un monto de ejecución esto sólo afectará 

al interés patrimonial del Estado interés patrimonial que proviene de la 

población en general, “ante el evidente adelantamiento de las barreras 

de intervención de, ius punendi estatal” (Cabrera & Salas, 2023, p. 357). 
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V. ACTOS POST CONSUMATIVOS                  

 

Cuando nos referimos a los actos post consumativos en los delitos 

contra la administración pública, debemos equiparlos cada uno de los delitos 

que refiere la cualidad especial de funcionarios o servidor público, por lo que 

la denominación de estos actos, van a ser aquellos que desplieguen 

funcionarios servidor público después de la comisión del acto criminal. 

 

Es decir, la comisión de los actos criminales deberá de darse al 

momento de no sólo la cualificación típica sino de la misma descripción 

típica, por lo que si el actor contenido en el funcionario servidor público se 

genera después de la comisión del hecho criminal este no podrá ser 

reprimido castigado con una pena de ejecución penal, si no que deberá de 

ser constituido como una conducta neutral puesto que el ejecución del hecho 

ilícito se dio después de la comisión del acto principal denominado e 

imputado como delito. 

 

 

5.1. Introducción 

 

Para que podamos definir a los actos post consumativos, vamos a 

tener que referirlo como aquel actuar que se realiza después de la 

comisión del acto ilícito, es decir qué pasa si por ejemplo se solicita una 

contratación de un bien o servicio en beneficio de la población, para lo 

cual centra a un proceso de contratación pública de un determinado 

servicio, materializándose así hasta la finalidad del contrato, la 

interrogante surge en que si después de la última fase que es la firma 

del contrato y la ejecución de la obra el tesorero público autoriza el pago 

del servicio pese a que el tesorero público entró después de la supuesta 

imputación, refiriendo que estuviera quebrantado su deber funcional al 

momento de favorecer al tercero o particular para que pueda ser 

efectivo. 
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Para los delitos comunes donde no se requiere una cualidad 

especial del sujeto activo las conductas que se desarrollan después bajo 

decisiones que tome el sujeto activo, este tipo de conductas no pueden 

ser reprimidas, y mucho menos aun cuando se trata de delitos contra 

administración pública donde un funcionario servidor público tiene 

determinado de forma específica su deber funcional, así como los roles 

y funciones que le fueron encomendados a razón de su cargo. 

 

 

5.2. Aplicado a los delitos de corrupción de funcionarios 

 

La aplicación de los delitos de corrupción de funcionarios de los 

autos posteriores a la comisión de actos reprimido, no podrán ni deberán 

ser sujetos posibles de responsabilidad por parte del funcionario servidor 

público puesto que dentro de la jurisprudencia doctrina ya se ha referido 

que lo que se reprime en los tipos penales generales así como también 

en los tipos penales especiales como es los delitos de corrupción de 

funcionarios son los mismos actos cometidos o realizados al momento 

de la materialización del acto criminal y no los actos posteriores al 

hecho. 

 

Siendo así, la conducta que realiza el funcionario servidor público 

posterior a la comisión del hecho criminal no debería ni tiene que ser 

sujeto posible de responsabilidad penal puesto que si bien el peculado 

se cometió con la intervención de un funcionario público que por razón 

de su cargo se apropió de los bienes del Estado la actuación que realice 

el otro funcionario posterior a la realización y materialización de auto 

criminal no tendría relevancia penal ya que ya se habría cometido el 

hecho de delictuoso. 

 

Mucho menos aún se podría determinar el grado de participación 

del funcionario que tuvo una participación posterior a la comisión del 

hecho criminal ya que solamente en los delitos de corrupción de 
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funcionarios como también los tipos penales generales y el grado de 

participación es ser autor o participe del mismo y en este caso un 

funcionario servidor público o en algunos casos donde se necesita la 

intervención de un particular o que ingrese después a la comisión del 

hecho criminal terminaría en una conducta neutral y no sería posible de 

responsabilidad penal. 
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CAPÍTULO III 

 

PROCEDIMIENTOS METODOLÓGICOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

 

3.1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

 

Dentro de la presente investigación haremos un análisis normativo 

de investigación Mixta ya que “la investigación cualitativa está orientada 

principalmente hacia la descripción, comprensión, interpretación y 

justificación de una situación o fenómeno dado” (Aranzamendi & 

Humpire, 2021, p. 42) ya que tendremos que analizar la subsunción 

típica así como los elementos normativos y descriptivos de los tipos 

penales de delitos de corrupción de funcionarios, a fin de que podamos 

determinar la represión de los actos que son materia de responsabilidad 

penal, teniendo que derivar de ellos si se puede reprimir o si la norma 

concibe la posibilidad de represión de los actos posteriores como sujetos 

de punibilidad. 
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3.2. MÉTODOS APLICADOS A LA INVESTIGACIÓN 

 

• MÉTODO SISTÉMICO – Ya que “visualizara las cosas formulando 

problemas y buscando soluciones” (Aranzamendi & Humpire, 2021, 

p. 82) en vista de que lo que se quiere es la represión de las conducta 

que si hayan tenido un desvalor dentro del quebrantamiento de los 

deberes funcionales por parte de los funcionarios o servidores 

público, y no la represión de conductas que no tengan esa relevancia 

penal, en el ámbito de las contrataciones públicas, ya que los actos 

posteriores a la materialización de la conducta no pueden ni deben 

de ser sujetos pasibles de responsabilidad penal, y mucho menos de 

punibilidad. 

 

3.3. TIPOS DE INVESTIGACIÓN  

 

El tipo de investigación que usaremos estará enfocado en la 

investigación: 

 

• HISTÓRICO – JURÍDICO. – Al referirnos al tipo de investigación 

histórico – jurídico, cuando “aremos un análisis diacrónico del 

sistema jurídico, a fin de dar cuenta de sus sucesivas 

modificaciones o aplicaciones de la norma” (Aranzamendi & 

Humpire, 2021, p. 128) historico por que tendremos que hacer un 

recuento de lo que es la relevancia juridico penal, significativa de 

los delitos contra la adminsitración pbulica y los procesos de 

contrataciones dentro de los requerimientos efectuados por la 

administracion en pedido de las necesidades y requerimeitnos de 

la población. 

 

 

• DESCRIPTIVA. – En la investigación jurídico – propositiva, ya que 

con “este diseño los casos extraordinarios para el derecho, las 

dimensiones y esencialidades de un hecho o fenómeno jurídico” 
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(Aranzamendi & Humpire, 2021, p. 128), en vista de que lo que 

inicialmente referiremos será la descripción de los tipos penales 

de delitos de corrupción de funcionarios previstos y sancionados 

dentro de nuestro ordenamiento jurídico penal, a fin de que 

podamos entender cuál es el acto que se reprime en los tipos 

penales especiales de la infracción de deberes especiales, que 

son tipificados como delitos de infracción de deberes en nuestra 

norma penal. 

 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

a) INSTRUMENTOS 

 

Siendo que dentro de la presente investigación utilizaremos 

la Ficha de Análisis Documental ya que nuestra 

investigación será a nivel dogmático. 

 

b) TÉCNICAS 

 

 La técnica que se utilizara serán el Análisis Documental, en 

vista de que se tendrá que analizar cada tipo penal reprimido 

dentro de los delitos de corrupción de funcionarios. 

 

 

c)  DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 La presente investigación será Mixta, por ende, se centrará 

en un ámbito cualitativo y cuantitativo. 

 

d) NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 

Básico. 

e) FUENTES DE INVESTIGACIÓN 
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 A fin de que la fuente de cualquier investigación 

siempre va orientada a la búsqueda del problema, de ahí la 

utilización de las fuentes primarias, ya que estas nos 

otorgaran el problema de investigación que se identificara en 

la parte liminar de la presente investigación es decir, esta 

fuente nos enfocara en el problema los actos posteriores en 

los delitos de corrupción de funcionarios, sentando bases a 

fin de que este problema pueda ser sujeto de identificación 

y resolución, y justamente para la resolución de la misma se 

tendrá que recurrir a las fuentes secundarias. 

 

Las fuentes secundarias una vez que hemos 

identificado el problema del cual trataremos dentro de 

nuestra investigación nos proporcionaran las principales 

fuentes de solución del conflicto, es decir si lo que 

pretendemos es ver si es sujeto de represión los actos 

posteriores surgidos dentro de los delitos contra la 

administración pública. 

 

Finamente, también debemos de hacer uso de algunas 

conferencias, ponencias magistrales de los juristas 

reconocidos dentro de nuestra doctrina, en vista de que 

estos son a la principal fuente de información directa, ya que 

estos se centran en opinión desde su postura de abogados 

litigantes o en ejercicio de principales dogmáticos. 

 

 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA DE LA INVESTIGACIÓN  

 

3.5.1. POBLACIÓN 

 

Siendo que, nuestra investigación es Mixta tomaremos 

como población el Distrito Judicial de Puno, sobre los 

administradores de justicia, en específico a la labor que se 
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desarrolla dentro de la fiscalía especializada en delitos de 

corrupción de funcionarios en el distrito judicial de Puno. 

 

 

3.5.2. MUESTRA  

 

Nuestra principal muestra será las disposiciones 

emitidas por la Fiscalía Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios en el Distrito Judicial de Puno, 

de donde podremos determinar si los actos posteriores 

pueden ser sujetos de responsabilidad penal. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

  

 En el presente capitulo se van a recoger y exponer todos los datos que 

fueron extraídos de las 5 Disposiciones fiscales emitidas por la Fiscalía 

Especializada en Delitos de corrupción de funcionarios del Distrito Fiscal 

de Puno, a fin de que podamos ver si los actos reprimidos en las mismas 

refieren a los actos posteriores cometidos ya sea por funcionarios o 

servidores públicos o en algunos casos donde se necesite la intervención 

de los terceros. 

Siendo que dentro de ellas, podremos analizar si los actos referidos a 

la comisión del delito de quebrantamiento de los deberes funcionales, se 

materializa con la realización de la conducta criminal o si estos pueden 

generar aun su represión después de su ejecución, ya que si bien el 

derecho penal debe de reprimir la conducta esto no quiere decir que se 

deban de castigar todas las conductas, recordando siempre que el derecho 

penal es de ultima ratio por lo que si estos constituyen una infracción 

administrativa no deben de ser pasibles de castigo o punibilidad de 

responsabilidad. 

4.1.1. DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA FISCALIA 

ESPECIALIZADA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUNO 
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PROCESO 01: 

 

FISCALIA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 

CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

CASO FISCAL 01451-2023-0-2101-JR-PE-04 

FISCAL A CARGO  GILMER ESCOBAR GIL 

DENUNCIADO ISMAEL CHAMBILLA CAUNA Y OTROS 

AGRAVIADO  ESTADO PERUANO 

DELITO  COLUSIÓN AGRAVADA 

DISPONE FORMULAR REQUERIMIENTO 

ACUSATORIO. 

C
O

N
D

U
C

T
A

 R
E

P
R

IM
ID

A
 

La imputación que se hace a 

los funcionarios y servidores 

públicos es la de colusión 

agravada, dentro de ella se 

tiene 4 funcionarios públicos 

y 9 particulares o terceros. 

Los actos reprimidos dentro de la presente 

es el favorecimiento que hubo por 

concertación entre los funcionarios y 

servidores públicos, a favor de los terceros 

o particulares, en la contratación de 

servicios para el Mega evento Pedagógico, 

materializadnos la conducta cuando se 

cometió el acto de dar la buena fe en el 

proceso de contratación con el estado, ya 

que este ha sido ejecutado en 

favorecimiento de ciertos particulares que 

sobrevaloraron los montos de la prestación 

de servicios. 
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Dentro del presente cuadro se observa que el representante del Ministerio 

público, ha solicitado se pueda dictas acusación en contra de 4 funcionarios 

públicos, los mismos que también han requerido la participación de los 

terceros o particulares siendo estos ultimo un total de 9 particulares donde se 

observa el favorecimiento que hubo por concertación entre los funcionarios y 

servidores públicos, a favor de los terceros o particulares, en la contratación 

de servicios para el Mega evento Pedagógico, materializándose la conducta 

cuando se cometió el acto de dar la buena fe en el proceso de contratación 

con el estado, ya que este ha sido ejecutado en favorecimiento de ciertos 

particulares que sobrevaloraron los montos de la prestación de servicios. 
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PROCESO 02: 

 

FISCALIA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 

CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

CASO FISCAL 2706015500-218-130-0 

FISCAL A CARGO  GILMER ESCOBAR GIL 

DENUNCIADO EDWIN PANCCA MAMANI Y OTROS 

AGRAVIADO  ESTADO PERUANO 

DELITO  NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE O 

APROVECHAMIENTO INDEBIDO DEL 

CARGO 

DISPONE AMPLIAR LA FORMALIZACIÓN Y 

CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

C
O

N
D

U
C

T
A

 R
E

P
R

IM
ID

A
 

La imputación que se hace a 

los funcionarios y servidores 

públicos por el delito de 

negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido 

del cargo. 

Los actos reprimidos dentro de la presente 

es el favorecimiento que hubo por 

concertación entre los funcionarios y 

servidores públicos, de la creación de local 

de junta vecinal en la localidad de 

paucarcolla Distrito de Paucarcolla – Puno, 

en específico sobre la adquisición de los 

materiales de construcción, donde se 

observó la sobrevaloración de precios, ante 

el cual solo el particular o tercero (la 

empresa beneficiada) salió con grandes 

beneficios. 
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Dentro del presente cuadro se observa que el representante del Ministerio 

público, ha solicitado la formalización de la investigación preparatoria en 

contra de los funcionarios y servidores públicos, así como también con la 

intervención del particular que salió beneficiado de de la creación de local de 

junta vecinal en la localidad de paucarcolla Distrito de Paucarcolla – Puno, en 

específico sobre la adquisición de los materiales de construcción, donde se 

observó la sobrevaloración de precios, ante el cual solo el particular o tercero 

(la empresa beneficiada) salió con grandes beneficios. 
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PROCESO 03: 

 

FISCALIA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 

CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

CASO FISCAL 2017-98 

FISCAL A CARGO  GILMER ESCOBAR GIL 

DENUNCIADO VENANCIO YOVANI MADARIAGA TAPIA 

Y OTROS 

AGRAVIADO  ESTADO PERUANO 

DELITO  COLUSIÓN  

DISPONE FORMULAR REQUERIMIENTO 

ACUSATORIO. 

C
O

N
D

U
C

T
A

 R
E

P
R

IM
ID

A
 

La imputación que se hace a 

los funcionarios y servidores 

públicos es la de colusión, 

así también se ha 

comprendido a los 

particulares quienes son 

sujetos que deben de 

concurrir de forma necesaria 

tratándose de un delito de 

encuentro. 

Los actos reprimidos dentro de la presente 

es el favorecimiento que hubo por 

concertación entre los funcionarios y 

servidores públicos, dentro de la obra 

mejoramiento de la carretera Juliaca – 

Coata – Capchica – Pusi – Taraco – Em. 

R3S – Huata – coata compuesto por el 

Tramo I y Tramo IV, donde hubo una 

sobrevaloración en cuanto s los costos de 

adquisición y la empresa que finamente 

ejecuto la obra requerida, viéndose que 

quien oferto una menos oferta dentro del 

proceso de selección fue tachada en el 

proceso de contratación procediéndose a 

que se adjudique la obra a favor del 

particular. 
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Dentro del presente cuadro se observa que el representante del Ministerio 

público, ha solicitado se formule acusación en contra de los funcionarios y los 

particulares intervinientes sobre la ejecución de la obra mejoramiento de la 

carretera Juliaca – Coata – Capchica – Pusi – Taraco – Em. R3S – Huata – 

coata compuesto por el Tramo I y Tramo IV, donde hubo una sobrevaloración 

en cuanto s los costos de adquisición y la empresa que finamente ejecuto la 

obra requerida, viéndose que quien oferto una menos oferta dentro del 

proceso de selección fue tachada en el proceso de contratación 

procediéndose a que se adjudique la obra a favor del particular. 
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PROCESO 04: 

 

FISCALIA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 

CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

CASO FISCAL 146-2022-52-2101-JR-PE-04 

FISCAL A CARGO  GILMER ESCOBAR GIL 

DENUNCIADO HUGO QUINTANILLA JARA  

AGRAVIADO  ESTADO PERUANO 

DELITO  COLUSIÓN  

DISPONE FORMULAR REQUERIMIENTO DE 

SOBRESEIMIENTO 

C
O

N
D

U
C

T
A

 R
E

P
R

IM
ID

A
 

La imputación que se hace a 

a favor del funcionario 

público, ya que se solicita el 

requerimiento de 

sobreseimiento de la causa a 

fin de que no se prosiga con 

la investigación. 

Los actos reprimidos dentro de la presente 

es el favorecimiento que hubo por 

concertación entre los funcionarios y 

servidores públicos, a favor de los terceros 

o particulares, dentro de la suscripción del 

contrato, es específico sobre la etapa de 

ejecución contractual de la obra, donde en 

varios tramos se aprobó la paralización de 

la obra por la demora en la solicitud de 

presupuesto adicional deductivo los mimos 

que fueron ocasionado por la entidad, 

perjudicando así a la empresa que venía 

ejecutando la obra. 
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Dentro del presente cuadro se observa que el representante del Ministerio 

público, ha solicitado el requerimiento de sobreseimiento a favor del 

representante del consorcio Uros, en vista de que dentro de la suscripción del 

contrato, es específico sobre la etapa de ejecución contractual de la obra, 

donde en varios tramos se aprobó la paralización de la obra por la demora en 

la solicitud de presupuesto adicional deductivo los mimos que fueron 

ocasionado por la entidad, perjudicando así a la empresa que venía 

ejecutando la obra. 
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PROCESO 05: 

 

FISCALIA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 

CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

CASO FISCAL 2020 - 353 

FISCAL A CARGO  GILMER ESCOBAR GIL 

DENUNCIADO PERCY BAYLON CARI Y OTROS 

AGRAVIADO  ESTADO PERUANO 

DELITO  COLUSIÓN AGRAVADA 

DISPONE FORMULAR REQUERIMIENTO 

ACUSATORIO. 

C
O

N
D

U
C

T
A

 R
E

P
R

IM
ID

A
 

La imputación que se hace a 

los funcionairos y servidores 

publicos es la de colusión 

agravada, dentro de la 

ejecucion de la obra de 

contratcion con el estado. 

Los actos reprimidos dentro de la presente 

es el favorecimiento que hubo por 

concertación entre los funcionarios y 

servidores públicos, a favor de los terceros 

o particulares, en la contratación de la 

ejecución de obra mejoramiento de la 

infraestructura vial circuito logístico lago 

sagrado de los incas, dsitrito de Capachica, 

Chuito, plateria. Acora, Ilave; Tramo I: 

capchica – Llachon, donde se ha podio 

verificar al infracción a la conducta de los 

funcionarios públicos a razón de su cargo, 

al momento de favorecer a la empresa a la 

cual se adjudicó la buena pro pese a que 

esta no contaban con los requerimiento 

exigidos. 
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Dentro del presente cuadro se observa que el representante del Ministerio 

público, ha solicitado requerimiento acusatorio en contra de los funcionarios 

que participaron en el proceso de selección de la ejecución de obra 

mejoramiento de la infraestructura vial circuito logístico lago sagrado de los 

incas, dsitrito de Capachica, Chuito, plateria. Acora, Ilave; Tramo I: capchica 

– Llachon, donde se ha podido verificar la infracción a la conducta de los 

funcionarios públicos a razón de su cargo, al momento de favorecer a la 

empresa a la cual se adjudicó la buena pro pese a que esta no contaba con 

los requerimientos exigidos. 
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PROCESO 06: 

 

FISCALIA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 

CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS 

CASO FISCAL 2018-609 

FISCAL A CARGO  ANTONIETA LICELY TEJADA 

FERNANDEZ 

DENUNCIADO IGOR SIXTO TERROBA PEREZ Y OTROS 

AGRAVIADO  ESTADO PERUANO 

DELITO  COLUSIÓN AGRAVADA 

DISPONE FORMULAR REQUERIMIENTO 

ACUSATORIO. 

C
O

N
D

U
C

T
A

 R
E

P
R

IM
ID

A
 

La Municipalidad distrital de 

Platería, llevó el proceso de 

Licitación Pública N° 001-

2014-MDP, otorgando la 

buena pro a la empresa 

“Tecos Contratistas” 

Sociedad Comercial de 

Responsabilidad, 

suscribiéndose en fecha 09 

de octubre de 2014 el 

contrato de ejecución de la 

obra "Mejoramiento del 

Servicio Educativo de la 

Institución Educativa 

Secundaria Manuel Z, 

Camacho del distrito de 

Platería - Puno - Puno". 

Se imputa al acusado Igor Sixto Terroba 

Pérez como presunto “cómplice extraneus” 

del tipo penal de negociación incompatible, 

al haber ejercido representación legal de la 

empresa ganadora de la buena pro “Tecos 

Contratistas Generales”; específicamente 

se imputa que en el proceso de Licitación 

Pública N° 001-2014-MDP, el ya 

sentenciado alcalde distrital Mario Edgar 

Mamani Cariapaza suscribió el contrato de 

ejecución de la obra "Mejoramiento del 

Servicio Educativo de la Institución 

Educativa Secundaria Manuel Z. Camacho 

del distrito de Platería - Puno - Puno" con la 

empresa ganadora de la buena pro, sin que 

previamente se haya cumplido con otorgar 

la garantía de fiel cumplimiento (carta 

fianza) equivalente al 10% del monto 

contractual, y que constituía requisito 

indispensable para la suscripción del 

contrato. 
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Dentro del presente cuadro se observa que el representante del Ministerio 

público, ha solicitado requerimiento acusatorio se imputa al acusado Igor Sixto 

Terroba Pérez como presunto “cómplice extraneus” del tipo penal de 

negociación incompatible, al haber ejercido representación legal de la 

empresa ganadora de la buena pro “Tecos Contratistas Generales”; 

específicamente se imputa que en el proceso de Licitación Pública N° 001-

2014-MDP, el ya sentenciado alcalde distrital Mario Edgar Mamani Cariapaza 

suscribió el contrato de ejecución de la obra "Mejoramiento del Servicio 

Educativo de la Institución Educativa Secundaria Manuel Z. Camacho del 

distrito de Platería - Puno - Puno" con la empresa ganadora de la buena pro, 

sin que previamente se haya cumplido con otorgar la garantía de fiel 

cumplimiento (carta fianza) equivalente al 10% del monto contractual, y que 

constituía requisito indispensable para la suscripción del contrato. 
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25%
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ACTOS CONSUMATIVOS ACTOS POST CONSUMATIVO
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4.1.2. EVALUACIÓN DE LAS CONDUCTAS CONSUMATIVAS Y 

POST CONSUMATIVAS 

 

EJECUCIÓN DE ACTOS 

Proceso  

ACTOS CONSUMATIVOS 

 

ACTOS POST 

CONSUMATIVOS 

01 No Si de manera indirecta 

02 Si de manera indirecta No 

03 Si de manera indirecta No  

04 Si de manera indirecta No 

05 Si de manera indirecta No 

06 Si de manera indirecta No 

 

En la presente tabla se demuestra que dentro de la muestra tomada hemos 

podido observar que los actos posteriores al ejecución criminal que se hacen 

los delitos de corrupción de funcionarios vemos qué estos se dan mediante 

una comisión instantánea es decir cada funcionario público o servidor público 

tiene encomendada una  función o rol, y cuando esté quebranta ese deber 

funcional en aras de beneficiar un particular se consuma el acto criminal 

siendo la participación posterior de algunos funcionarios una conducta 

neutral no posible de responsabilidad penal, entonces los actos post 

consumativos dentro de los delitos de corrupción de funcionarios no son 

pasibles de responsabilidad penal, ya que los actos que interesan al derecho 

penal son aquellos que se dan con la ejecución penal de la infracción o el 

quebrantamiento de los deberes funcionales del funcionario público. 
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Dentro del presente grafico se observará que en mayor demasía se dan los 

actos consumativos dentro de los delitos de corrupción de funcionarios, ya 

que en la mayoría de ellos y de las muestras tomadas se ha ejecutado con la 

infracción o quebrantamiento de los deberes funcionales del funcionario 

público, en favor del particular o tercero, que con esa acción u omisión resulta 

beneficiado, en muchos de los casos esos delitos son de resultado, por lo que 

las conductas posteriores que se presenten tanto en los actos de los 

funcionarios o servidores público, así como en el actuar de los particulares, 

vendrían a ser conductas neutrales, ya que lo que el derecho penal reprime 

son los actos de comisión y no los actos posteriores. 
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4.2.   RESULTADOS 

 

De las muestras tomadas en cuanto a los delitos de 

corrupción de funcionarios se pueden notar que las acciones 

criminales que despliegan los funcionarios o servidores públicos en la 

infracción omitiendo de sus deberes funcionales se da al momento de 

materializarse la conducta como tal es decir si un funcionario se 

apropia de bienes o efectos que son de propiedad del Estado la 

conducta se consuma por sí misma en el acto que este saca de la 

esfera del Estado los bienes fin de introducirlo a su esfera privada, es 

decir el acto que realice el mismo funcionario u otro que genere un 

segundo acto no será pasible de imputación penal puesto que la 

conducta ya sea materializado con el solo desplazamiento del bien. 

 

Y éste no solamente se da el delito de peculado sino también 

en el delito de colusión por ejemplo el funcionario servidor público 

concertan a fin de defraudar el Estado siendo que el particular obtiene 

un beneficio para sí mismo y el funcionario también obtiene un 

beneficio dado por el particular entonces la conducta comisión del 

acto que ha realizado el funcionario público sea materializado una vez 

que ambas partes han concertado defraudar el Estado para que 

ambos obtengan un beneficio personal, entonces el accionar de otro 

funcionario no podría ser posible de responsabilidad penal puesto que 

la concertación ya se dio antes de la ejecución, desarrollo u otro que 

se venga hacer después en la obra. 

 

Sin embargo, se deja salvo que si el accionar del funcionario 

que intervino después de la ejecución o la acción criminal genere una 

nueva responsabilidad penal si podría ser posible de imputación por 

un delito al que corresponda pero no por el mismo que se está 

imputando al funcionario y particular inicialmente. 
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CONCLUSIONES  

  

PRIMERA. – No es sustentable fundar un imputación penal que pueda 

acreditar la responsabilidad penal de un funcionario o servidor público sobre 

actos post consumativos, o los denominados actos posteriores a la acción 

delictiva, ya que los delitos de corrupción de funcionarios se materializan con 

el resultado de la acción es decir, en caso de qué exista una concertación 

esta se materializará con la intervención del funcionario y el particular, siendo 

que, los actos que se generen posteriores a la concertación no podrían ser 

posibles de responsabilidad penal por el delito de colusión, hecho que 

también puede ser equiparado a cualquier tipo penal de la parte especial que 

regula los delitos contra la administración pública. 

 

SEGUNDA. –   Si hablamos normativamente de poder sustentar una 

imputación de responsabilidad penal sobre un acto posterior a la comisión 

de un hecho criminal la doctrina no concibe esta posibilidad bajo un sustento 

normativo, ya que los actos se castigan al momento de la comisión del hecho 

delictuoso y no los actos posteriores ya que si bien estos actos posteriores 

pueden ser pasibles de un nuevo ilícito penal, este no quiere decir que 

puedan ser sujetos de responsabilidad penal del hecho criminal principal por 

ende, no cabe un sustento normativo en imputar responsabilidad de un acto 

post consumativos. 
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RECOMENDACIONES  

 

PRIMERA. – Lo que se recomienda es que se delimiten los actos posteriores 

de responsabilidad penal en cuanto al quebrantamiento de la infracción de 

deberes de los funcionarios o servidores públicos esto de acuerdo a los 

deberes y funciones que se le han encomendado a un determinado 

funcionario público, hecho que generará que se pueda acreditar si este 

infringido o no su rol o su deber así como también la etapa a la que 

correspondió esta infracción siendo que, una conducta no puede 

materializarse con actos posteriores. 

 

SEGUNDA. –  Al momento de la imputación de responsabilidad penal el 

fiscal deberá de delimitar donde ha sido la infracción funcional del funcionario 

público de la cual se sujeta su responsabilidad en el hecho criminal, es decir, 

deberá de delimitarse la etapa donde el funcionario público de acuerdo a su 

función debió de haber actuado con lealtad y probidad a fin de resguardar 

los intereses del Estado, si su accionar se da posterior a la comisión del 

hecho criminal este funcionario no podría ser sujeto de responsabilidad 
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Anexos 01 
 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  
 

Título de la investigación  
 
 

Fecha de aplicación  

Título del texto  

 
Recomendaciones para la aplicación del Análisis Documental. 
Para lograr un análisis profundo y completo de los documentos, serán revisados la información 
y recabadas por medio de un formato donde se incluirán los siguientes aspectos:  
 
Instrumento para la clasificación de fuentes y análisis documental 

 
Categoría  Clasificación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Procedencia  

 
 
 
 

Artículo de revista 
científica  

 Original 

 De revisión  

 Resultado de investigación  

 Reporte de caso 

 Carta al editor 

 Editorial 

 Revista indexada 

 Revista no indexada  

Libro  Completo 

 Capitulo de libro 

 
 
 
 
 

Otros  

 Monografía  

 Ponencia de congreso 

 Memorias de congreso 

 Documento electrónico  

 Revista de internet 

 Material audiovisual 

 Documento legal 

 Material no publicado 

Otro:  

 
Tesis  

 Pregrado 

 Maestria  

 Doctorado  

Lugar de 
procedencia 

Ciudad   
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ANEXOS 02 

“ACTOS POST CONSUMATIVOS COMO RESPONSABILIDAD PENAL EN LOS DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS EN EL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUNO 2015 - 2022” 

 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

 
HIPÓTESIS 

 
VARIABLES 

 
DIMEN 

SIONES 

 
INDICADORES 

 
METODOLOGÍA 

 
PROBLEMA GENERAL 

 

¿Es sustentable la 
determinación de 
responsabilidad penal 
sobre los actos post 
consumativos? 

  

 
OBJETIVO GENERAL 

 

“Verificar si es 
sustentable la 
determinación de 
responsabilidad penal 
sobre los actos post 
consumativos”. 
 

 

 
HIPÓTESIS 
GENERAL 

“No es sustentable la 
determinación de 
responsabilidad penal 
sobre los actos post 
consumativos”. 
 

 

 
INDEPENDI 

ENTE 
 

Actos post 
consumativos 
de 
responsabilidad 
penal. 

 

 
 
 
 
 

EFECT 
OS 

 
d) Interpretación 

ontológica de 
la norma 

e) Interpretación 
a – valorativa. 

f) Impunidad 
jurídica.   

 

 
MÉTODO 

 
Método DOGMÁTICO 

 
TÍPO 

 
El tipo de 

investigación es 
HISTORICO- 

JURIDICO 
DESCRIPTIVA. 

 
ENFOQUE 

 
MIXTO 

 
FUENTES 

 
Primarias y 
secundarias 

 
TÉCNICAS 

 
Análisis documental 

 
INSTRUMENTOS 

 
Ficha de análisis 

documental 
Carpeta fiscal del 
Ministerio Público. 

 

 
PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 
 

¿Es posible sustentar 
normativamente la 
imputación de 
responsabilidad penal 
de actos post 
consumativos en los 
delitos de corrupción de 
funcionarios en el distrito 
judicial de Puno?  

 

 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
 
 

“Determinar si es 
posible sustentar 
normativamente  la 
imputación de 
responsabilidad penal 
de actos post 
consumativos en los 
delitos de corrupción de 
funcionarios en el 
distrito judicial de 
Puno”. 
 

 
HIPÓTESIS 

ESPECÍFICOS 
 

“No es posible sustentar 
normativamente la 
imputación de 
responsabilidad penal de 
actos post consumativos 
en los delitos de 
corrupción de 
funcionarios en el distrito 
judicial de Puno”. 
 

 
DEPENDIEN 

TE 
 

✓ Delitos de 
corrupción 
de 
funcionarios. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EFECT 
OS 

 
d) Interpretación 

normativa.  
e) Interpretación 

teleológica. 
f) Seguridad 

jurídica.  
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